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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE 
Bogotá, DC., veintiséis (26) de julio de dos mil siete (2007).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las establecidas en los artículos 86 y 241-9° de la Constitución Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación –Acuerdo 05 de 1992-, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T- 1.655.257    al 
T-1.655.621 


T- 1.655.623     al 
T-1.655.890 


T- 1.655.892     al 
T-1.655.875  


T- 1.655.877     al 
T-1.656.947  


T- 1.656.949     al 
T-1.656.950


T- 1.656.952    al 
T-1.657.015  


T- 1.657.017    al 
T-1.659.410  


T- 1.659.412    al 
T-1.660.526  



T- 1.660.528    al 
T-1.661.256  


Así como las solicitudes de insistencias en la revisión de los fallos de tutela respecto a los expedientes:

T-1.617.275: Actor: Ruth Marina Roman Ortíz
T-1.618.901: Actor: Bertha Villamil García
T-1.619.259: Actor: Carlos Federico Ruiz López
T-1.619.530: Actor: Fanny Ruiz Rodriguez
T-1.619.773: Actor: Juan Fernando Bedoya Castrillón
T-1.619.851: Actor: Oscar Eduardo Maya Guerrero
T-1.620.074: Actor: Jairo Alexander Mazo Gutierrez
T-1.620.093: Actor: José Vicente Noguera Paz
T-1.621.280: Actor: Banco Colmena S.A.
T-1.623.589: Actor: Hospital Militar Central
T-1.624.939: Actor: Humberto Emilio Restrepo Hernandez 
T-1.627.284: Actor: Sociedad Constructora Norberto Obedrech 
T-1.627.935: Actor: Ana Carmenza Reyes
R E S U E L V E

PRIMERO. NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.617.275: Actor: Ruth Marina Roman Ortíz

T-1.618.901: Actor: Bertha Villamil García
T-1.619.259: Actor: Carlos Federico Ruiz López
T-1.619.530: Actor: Fanny Ruiz Rodriguez

T-1.619.773: Actor: Juan Fernando Bedoya Castrillón
T-1.619.851: Actor: Oscar Eduardo Maya Guerrero
T-1.620.074: Actor: Jairo Alexander Mazo Gutierrez

T-1.620.093: Actor: José Vicente Noguera Paz

T-1.621.280: Actor: Banco Colmena S.A.

T-1.623.589: Actor: Hospital Militar Central

T-1.624.939: Actor: Humberto Emilio Restrepo Hernandez 

T-1.627.284: Actor: Sociedad Constructora Norberto Obedrech 
T-1.627.935: Actor: Ana Carmenza Reyes
SEGUNDO: SELECCIONAR para revisión las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1655927: Actor: Nidia Morales Chaves en representación de su sobrina Maria Daniela Morales García.
T-1656204: Actor: Felix Eberto Orjuela Lemus en representación de su menor hijo Josué Merardo Orjuela Laytón.
T-1656638: Actor: Jorge Humberto Vargas Cifuentes
T-1657021: Actor: Angélica Lucía Nova Muñoz
T-1657347: Actor: Jennifer Ximena Romero Ortiz
T-1658337: Actor: Martín Alfonso Hernández Parra
T-1658719: Actor: Maria Rocío Galeano de Montoya
T-1659001: Actor: Edgardo Moreno
T-1659356: Actor: Maria Patricia Abello de Salazar
T-1659915: Actor: Maria Liliana Mejía Torres
T-1660474: Actor: Sandra Patricia Peña Melo
T-1661157: Actor: Lina Margarita Rubiano Mujica
TERCERO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del 26 de julio de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

CUARTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1661157: Actor: Lina Margarita Rubiano Mujica

MAGISTRADA CATALINA BOTERO MARINO
T-1656638: Actor: Jorge Humberto Vargas Cifuentes

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1659001: Actor: Edgardo Moreno

T-1659356: Actor: Maria Patricia Abello de Salazar

MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1658337: Actor: Martín Alfonso Hernández Parra

T-1658719: Actor: Maria Rocío Galeano de Montoya

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1657347: Actor: Jennifer Ximena Romero Ortiz

T-1659915: Actor: Maria Liliana Mejía Torres

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1656204: Actor: Felix Eberto Orjuela Lemus en representación de su menor hijo Josué Merardo Orjuela Laytón.

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1660474: Actor: Sandra Patricia Peña Melo

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1657021: Actor: Angélica Lucía Nova Muñoz

MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1655927: Actor: Nidia Morales Chaves en representación de su sobrina Maria Daniela Morales García.

QUINTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SEXTO: INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

SEPTIMO: ACLARESE, que en el expediente en donde funge como accionante la señora Rosmira Serrano Quintero, repartido por auto de julio 5 de 2007 al Magistrado ALVARO TAFÚR GALVIS, el número correcto de radicación es T-1642563 y  no T-1643563.
OCTAVO: INFORMESE al señor Edison Alberto Pedreros Buitriago (T-1623669), que la impugnación presentada contra la providencia que resolvió no seleccionar el fallo de tutela correspondiente al recurso de amparo iniciado por Saludvida EPS, fue rechazada por improcedente. 

NOVENO: NO ACEPTAR  los impedimentos manifestados por los Magistrados Alvaro Tafúr Galvis y Humberto Sierra Porto con respecto al expediente T-1634334. En consecuencia, envíese a la siguiente Sala para lo de su cargo.
DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a i) los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, ii) al Defensor del Pueblo y iii) al Procurador General de la Nación, para efectos de que ejerzan eventualmente la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela, que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991, 7 (numeral 12) del Decreto 262 de 2000 y 51 del Reglamento Interno –Acuerdo 05 de 1992- de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAUJO RENTERIA 

Magistrado

CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
Magistrado
MARTHA V. SACHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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